RES. 3225/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005916, Ent. N° 4775/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo (MINTUR), relacionadas con el convenio a suscribir con el Consejo de Educación Técnico Profesional – Universidad del Trabajo del Uruguay (CETP – UTU);
RESULTANDO: 1) que el convenio proyectado tiene por objeto  promover la cooperación para el desarrollo del turismo sustentable, que apoye las iniciativas que surjan entre los actores que participan en el proceso de capacitación, tutorías y mentorías del Departamento de Jóvenes Emprendedores (JE) de CETP – UTU, estudiantes emprendedores, docentes de la institución, tutores, profesionales y organizaciones vinculadas a JE en todo el país, así como también promover el estímulo del interés por la implementación de proyectos del área turística que den respuesta a necesidades y aspiraciones de las comunidades en las que se insertan sus actividades empresariales incorporando valor agregado a las mismas;
2) que el MINTUR se obliga a lo siguiente: a)promover el desarrollo de proyectos turísticos locales inspirados en las necesidades, valores y aspiraciones de los distintos actores de las comunidades, brindando las grandes líneas de acción que permitan establecer prioridades, dejando abiertas las modalidades de aplicación; b) colaborar con la suma de $ 145.000 (ciento cuarenta y cinco mil pesos uruguayos), los cuales serán transferidos a la cuenta número 152 29038 de CETP, en un único depósito, para la creación de cinco premios especiales, con convocatoria de carácter nacional, dividido en cinco regiones, al mejor proyecto que promueva la implementación de iniciativas de desarrollo turístico con características sustentables en cada una de las regiones; c) brindar apoyo técnico para la implementación de los proyectos premiados en cada departamento, cuando éstos desarrollen estrategias de servicios turísticos o promuevan la producción de bienes asociados con su desarrollo; d) aportar recursos técnicos para facilitar la participación gratuita de los jóvenes emprendedores participantes del Concurso, en cursos y/o talleres que contribuyan al cumplimiento del objetivo específico de este acuerdo; e) fomentar el desarrollo de talleres, mesas redondas y actividades de comunicación en general; y f) participación en la evaluación de las propuestas turísticas que se presenten a JE de CETP-UTU;
3)  que, a su vez, el CETP – UTU se obliga a lo siguiente: a) desarrollar políticas educativas dentro del marco legal reglamentario y estatutario que lo rige, de formación técnico profesional innovadoras que articulen conocimiento, trabajo y cultura; b) promover pedagógicamente, la iniciación de los estudiantes de diversos niveles en el desarrollo tecnológico, artístico y cultural; c) motivar a los estudiantes a insertarse al sistema nacional de creación científico-tecnológica como futuros profesionales o técnicos con vocación innovadora; y d) brindar el soporte concreto a las iniciativas generadas por empresas e instituciones nacionales e internacionales con vocación en la formación de técnicos;
4) que el plazo de vigencia será de dos años, contados a partir de su suscripción por las partes, pudiéndose renovar en forma automática por iguales períodos;
5) que consta proyecto de Resolución del Ministerio de Turismo por el que se aprueba el Acuerdo Específico de Cooperación y autoriza el gasto de $ 145.000;
6) que se adjunta documento de afectación N°000342, de 31/08/2017, por la suma de $ 145.000, con cargo al Programa 320, Objeto del  Gasto 519, Financiación 1.1 Rentas Generales; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 84 de la Ley N° 15.851, del 24/12/86, al Ministerio de Turismo corresponde lo concerniente a la política nacional de turismo y su fomento en el país;
2) que el Decreto 385/997, de fecha 15/10/997, establece como cometidos sustantivos del Ministerio de Turismo, propender a la conservación de los atractivos turísticos y contribuir a la preservación del patrimonio natural y cultural de la Nación;

3) que, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 28 de la Ley N° 18.437 de 12/12/2008, la educación técnico profesional tiene el propósito de “la formación para el desempeño calificado de las profesiones y de técnicos medios y superiores vinculados a diferentes áreas ocupacionales”;
4) que el Artículo 53, Literal A) ejusdem prevé que, entre los cometidos de la Administración Nacional de Educación Pública, se halla la elaboración, instrumentación y desarrollo de las políticas educativas que correspondan a los niveles de educación que el ente imparta;
5) que, asimismo, el Artículo 64 (Literales A y D) del referido cuerpo normativo, establece que el Consejo de Educación Técnico – Profesional (UTU) tiene como cometidos impartir cursos de capacitación laboral y promover la coordinación con otras instituciones públicas en materia de la formación profesional;
6) que en virtud de lo expuesto, la suscripción del convenio remitido es concordante con el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;
7) que el procedimiento seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio a celebrar por el Ministerio de Turismo y el Consejo de Educación Técnico Profesional – Universidad del Trabajo del Uruguay; 
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el convenio, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio actuante, la intervención de la suma de $ 145.000, previo control de la imputación  con cargo a Grupo adecuado y con disponibilidad suficiente y que las condiciones del convenio aprobado coincidan con las remitidas oportunamente a este Tribunal; 
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo;

4)  Devolver las actuaciones. 
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